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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio 1354 
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Los señores LILIAN CAROLINA DAVILA ASPRILLA Y JAIBER ANTONIO RODRIGUEZ 
CRUZ interponen por medio de apoderado demanda en contra de ESTUDIOS E 
INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. y otros la cual se examina al tenor de lo 
dispuesto por el Art. 28 del C. P. T. y de la S. S., el cual da la facultad de devolver la 
demanda en caso de que encuentre que ésta no reúne los requisitos previstos en el art. 25 
ídem, norma que tiene por objeto evitar un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún 
requisito formal y de esa manera preservar los derechos sustanciales debatidos, corolario 
de lo anterior, se encuentra que el escrito contentivo de la demanda presenta defectos, que 
determinan su DEVOLUCIÓN, para que la parte actora, subsane los requisitos que se 
mencionan a continuación: 
  

 
 Enuncie el fundamento jurídico y fáctico suficiente de cara a las normas que 

regulas la solidaridad en materia laboral para citar en éste proceso como 
responsables solidarios a : MEDIMÁS EPS S.A.S., PRESTNEWCO, PRESTMED, 
ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., SOCIEDAD DE 
CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL SAN JOSÉ, FUNDACIÓN HOSPITAL 
INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, CORPORACIÓN NUESTRA IPS, 
MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS 
INTEGRALES S.A.S., COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 
PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD CMPS, MIOCARDIO S.A.S., SERVICIO 
AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. – MEDICALFLY S.A.S., 
CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A. 

 Explique el fundamento legal para incoar la presente acción en contra de los 
representantes legales de: MEDIMÁS EPS S.A.S., PRESTNEWCO, PRESTMED, 
ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., SOCIEDAD DE 
CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL SAN JOSÉ, FUNDACIÓN HOSPITAL 
INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, CORPORACIÓN NUESTRA IPS, 
MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS 
INTEGRALES S.A.S., COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 
PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD CMPS, MIOCARDIO S.A.S., SERVICIO 
AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. – MEDICALFLY S.A.S., 
CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A y ESMIDED, pues si su intención es 
incoar las pretensiones en contra de éstos como personas naturales, deberá 
enunciar las pretensiones que se elevan en su contra con total claridad, y 
fundamentarlas fácticamente.  

 Explique las razones por las cuales interpone acción en contra de 
CAFESALUD, entidad que conforme a RESOLUCIÓN DEL  23  DE MAYO DE 
2022 fue cancelada y liquidada y no cuenta con capacidad para ser parte, ni 
comparecer a un proceso.  

 Explique respecto a la DIRECTRIZ DE ACTIVIDADES DESDE EL ENTORNO 
FAMILIAR dada a ambos demandantes, desde qué lugar se desempeñan 
tales labores, es decir, desde qué Municipio.  

 En atención al acápite de COMPETENCIA, deberá aclarar, cual es el último 
lugar de prestación del servicio de los demandantes, dado que en la 
demanda refiere la vigencia del contrato de trabajo, y la directriz de 
realización de actividades desde el entorno familiar; en éste contexto, 
atendiendo a que se manifiesta que el domicilio de los dos demandantes es 
en el Municipio de BELLO, deberá aclarar si conforme el esquema de trabajo 
en casa que refiere, si es éste el último lugar de prestación de servicio, o en 
caso de ser uno diferente aclararlo. También deberá aclarar cual es el foro 
territorial que elige para el presente caso, porque manifiesta que la 
competencia territorial de éste Juzgado corresponde por el lugar de 
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prestación del servicio, sin explicar seriamente cual es, indicando también la 
competencia por el domicilio de las pasivas, cuando tales son en las ciudades 
de BOGOTÁ o BARRANQUILLA.  

 Deberá aclarar respecto a la “medida cautelar” solicitada, si se trata de una 
medica cautelar innominada , la inscripción de la demanda en el registro 
mercantil de las pasivas o la estipulada en el artículo 85ª del CPT Y SS, pues 
no es coherente la solicitud.  

 
Este defecto de conformidad con el Art. 90 del Código General del Proceso por remisión 
expresa del art. 145 del C. P. T. y de la S. S., debe ser subsanado por la parte actora dentro 
de los cinco (5) días siguientes conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la 
S.S. Conforme el artículo 3 del Decreto 806 del 2020 en lo sucesivo, cada parte deberá 
suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera 
simultánea a cuando lo manda al despacho. 
  
  

NOTIFÍQUESE  
  

LAURA FREIDEL BETANCOURT   
Juez.  

 
luzarango2702@hotmail.com 
 

 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 29/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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